
 

 

 
 
 
 
   Radicado 2021 00005 
   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO PAMPLONA 
 

Doce de marzo de dos mil veintiuno 
 

Visto el anterior informe secretarial, se dispone: 
 
PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P., se 
reconoce personería para actuar como apoderado del demandante JOSÉ 
LUIS ROMERO CONTRERAS, al doctor LUIS FRANCISCO ARB LACRUZ, 
en los términos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: No decretar el embargo solicitado por dicho profesional del 
derecho, toda vez que como operó la acumulación, se debe continuar con 
un único trámite, en este caso el del proceso ejecutivo con garantía real, en 
el que se persigue el pago de la obligación, exclusivamente con el producto 
del bien gravado con hipoteca, tal y como lo señala el inciso 1º del artículo 
468 ibídem. 
 
Se advierte, que solamente se podrán perseguir otros bienes, cuando  a 
pesar del remate o la adjudicación del bien hipotecado, la obligación no se 
extinga (art. 468 numeral 5º inciso 6º ejusdem). 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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